CONTESTACIÓN DE DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

A LA COMUNICACIÓN N°31/2016

EXPEDIENTE Nº 83/2016

MUNICIPALIDAD DE 25 de MAYO
Honorable Concejo Deliberante

At. Diego Di Salvo

S                   /               D
De nuestra mayor consideración.

                                              Nos dirigimos a Ud. en respuesta a la nota presentada, en el centro de gestión, que esta Licenciataria posee en la ciudad de 25 de Mayo. Mediante la cual nos ha solicitado información sobre los medios para acceder a la Tarifa Social. 

                                             En este marco ponemos en conocimiento. Los usuarios pueden solicitar la inclusión al Registro de la Tarifa Social, completando un formulario de solicitud de ingreso de forma presencial, en las oficinas de atención al público, de esta Distribuidora. Acompañado de copia de legibles, del DNI, del titular o del representante legal. Y la factura del servicio de gas natural. Así como toda la documentación que respalde su solicitud. Resultar usuarios, también podrán solicitar el registro a través de la página web Camuzzi. (www.camuzzigas.com) O la del Ministerio de Energía (www.minem.gob.ar). 
                                             De acuerdo a lo dispuesto, podrá retirar cualquier usuario, que cumpla con uno de los siguientes criterios de inclusión, podrán ser beneficiarios de la Tarifa Social. A saber: 
· Jubilado y Pensionado. Por un monto menor o igual a dos veces al haber mínimo nacional. 
· Personas con empleo en relación de dependencia, que perciben una remuneración bruta, menor o igual a dos salario mínimos vital y móvil. 
· Ser titular de programas sociales.
·  Estar inscripto en el Monotributo Social. 
· Estar incorporado en el registro especial de Seguridad Social, para empleados de servicio doméstico (art{iculo 21 de la Ley N|25.239)
· Estar percibiendo el seguro de desempleo. 
· Contar con certificado de discapacidad. 
                                                        Además de estos criterios, se podrá solicitar la inscripción en la Tarifa Social, por cualquier otra situación particular, que no esté contemplada en los criterios enumerados. 
                                                      Del mismo modo todos los usuarios esenciales, también pueden acceder al beneficio de la Tarifa Social, las siguientes entidades, son considerados usuarios esenciales. 
· Centros Asistenciales Públicos, 
· Entidades Educativas Publicas de cualquier nivel, 
· Entidades Religiosas, que acrediten tal condición. 
· Asociaciones Civiles sin fines de lucro.
·  Asociaciones Sindicales, Gremiales o Mutuales que realicen en el domicilio de consumo, actividades de índole social. (Institutos, Comedores Comunitarios. Centros de Recuperación. Etc). 
· Entidades públicas y nacionales, provinciales y municipales, en tanto no desempeñan actividades comerciales y/o industriales. 
                                                      De manera complementarias, se le solicitara a la entidad requirente, copia del acta constitutiva, registrado, avalado por registro avalado por el Ministerio del Organismo correspondiente. Inscripción a la Inspección General de Justicia. Personería Jurídica. Registro de Culto. Y toda aquella documentación que acredite la condición de la Institución, etc. 
                                                          Los criterios de exclusión de los beneficios de la tarifa social enumerados, por la Resolución  citada son los siguientes: 
· Cruce por padrón de fallecidos. 
· Registro de Propiedad e Inmueble. Quedaran excluidos, aquellos titulares que demás de un inmueble. 
· Padrón de automotores. Quedaran excluidos aquellos modelos tengan hasta 15 años de antigüedad. 
· Embarcaciones de lujo. Están excluidos aquellos que tengan aeronaves o embarcaciones de lujo. 
                                                          Cabe aclarar que Camuzzi, gas Pampeana, no tiene la potestad de denegar las peticiones de inclusión, a tarifas sociales. Todo usuario que solicite el beneficio de la Tarifa Social, quedara inscripto provisoriamente en el Registro, hasta tanto Enargas, emita la opinión definitiva. 
                                                          En aquellos casos que la documentación presentada, resultara insuficiente. La distribuidora informara al solicitante, el plazo perentorio de 15 días corridos, para cumplimentar con la presentación de la misma. Ante cualquier duda, los usuarios deben constatarse, telefónicamente al 08105553698, acercándose a la Oficina de Atención al Publico Camuzzi, más cercana o bien ingresando a www.minen.com.ar, o www.camuzzigas.com 
                                                                              Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente. 
                                                                                                                                      Alberto Casco 
                                                                                                             responsable de la Oficina de Chivilcoy.
